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Departamento de Servicios Humanos de Illinois 
 

Aviso de elegibilidad para los beneficios SNAP de EBT pandémica (P-EBT) 
 

Muchos estudiantes de esta escuela pueden ser elegibles para los beneficios del Programa de Asistencia Nutricional 
Suplementaria (SNAP) de Transferencia Electrónica de Beneficios Pandémicos (P-EBT) durante el año escolar 2020-2021. P-
EBT es un beneficio de asistencia alimentaria para los estudiantes que reciben comidas gratuitas o a precio reducido en las 
escuelas bajo el Programa Nacional de Almuerzos Escolares, pero, debido a la pandemia, la escuela no proporciona comidas a 
los estudiantes en la escuela. Los beneficios de P-EBT ayudarán a las familias de Illinois a comprar alimentos durante la 
pandemia de COVID-19. 

 
¿Necesito solicitar beneficios? 

 
No es necesario que solicite estos beneficios. La Junta de Educación del Estado de Illinois (ISBE) proporcionará la información 
del estudiante elegible al Departamento de Servicios Humanos de Illinois (IDHS) mensualmente. Es importante que la escuela 
de su hijo tenga su dirección correcta registrada. 

 
¿Cuál es el monto del beneficio? 

 
Los beneficios P-EBT se emiten para cualquier mes del año escolar en el que el estudiante tenga días elegibles. Por cada día P- 
EBT elegible, a un estudiante elegible se le asignan $ 6.82. Si ya recibió los beneficios P-EBT para agosto y septiembre que se 
emitieron como parte de la extensión en septiembre de 2020, no volverá a recibir beneficios para esos meses. Si el estudiante 
no recibió beneficios a través de la extensión, se emitirán beneficios para los días elegibles. 

 
¿Cuándo estarán disponibles los beneficios? 

 
A partir de marzo de 2021, los beneficios P-EBT se emitirán a la cuenta de Transferencia electrónica de beneficios (EBT). El mes 
inicial de beneficios P-EBT, que pueden continuar los días elegibles para P-EBT desde agosto de 2020 hasta enero de 2021, se 
emitirá durante un período de dos meses (marzo y abril). Luego, los beneficios se emitirán mensualmente. La fecha en que sus 
beneficios estarán en la cuenta EBT se basa en la primera letra del apellido de su hijo. Consulte la Tabla de fechas de 
disponibilidad de beneficios P-EBT al final de este aviso. 

 
¿Cómo obtengo los beneficios? 

 
Una tarjeta EBT a nombre de su hijo se enviará por correo en marzo de 2021 a su dirección proporcionada por la escuela del 
estudiante. Si tiene más de un niño en su hogar que califica para los beneficios de P-EBT, entonces cada niño recibirá su propia 
tarjeta con beneficios. Puede comprar alimentos en cualquier establecimiento minorista autorizado que acepte los beneficios de 
SNAP. También puede completar una transacción EBT en línea para compras de alimentos con Aldi, Amazon y Walmart. Con 
los beneficios de P-EBT solo se pueden comprar alimentos o productos alimenticios elegibles para consumo humano. No puede 
comprar alimentos calientes listos para comer o alimentos destinados a ser calentados en la tienda y en los mostradores de la 
comida. Puede utilizar los beneficios de P-EBT para comprar semillas y plantas para producir alimentos en un huerto familiar. 

 
Cómo activar la tarjeta EBT 

 
Cuando reciba la tarjeta EBT por correo, llame a la línea directa de Illinois LINK al número 1-800-678-LINK (5465) para 
configurar un número de identificación personal (PIN) y escuchar el monto del beneficio. Siga las instrucciones a continuación 
para configurar su PIN y activar cada tarjeta, si obtiene más de una. 

 
1. Ingrese el número de tarjeta P-EBT de 16 dígitos. 
2. Ingrese el número nueve (999-99-9999) para todos los dígitos del Número de Seguro Social. (No ingrese el número de 
seguro social de su hijo ni de usted mismo). 
3. Ingrese la fecha de nacimiento del niño cuyo nombre está en la tarjeta. 
4. Ingrese un PIN de 4 dígitos seleccionado personalmente. 
5. Confirme la entrada y la tarjeta estará lista para usarse. 
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Mal uso de beneficios P-EBT 
 

Los beneficios de P-EBT solo se pueden usar para comprar alimentos para que los coma el niño que es elegible para los 
beneficios. Las sanciones por uso indebido de los beneficios del programa SNAP regular también se aplican a los beneficios P- 
EBT. P-EBT no se puede vender ni intercambiar con otros. Consulte las sanciones por uso indebido de beneficios a 
continuación. 
SI TU: ENTONCES PERDERÁ LOS BENEFICIOS POR: 

➢ Ocultar o dar información incorrecta a propósito para obtener 
beneficios de SNAP 

➢ Intercambiar, robar o vender beneficios de SNAP o revender 
alimentos comprados con beneficios de SNAP 

➢ Utilice los beneficios de SNAP para comprar artículos que no sean 
alimentos como alcohol o tabaco. 

➢ Utilice los beneficios SNAP de otra persona para usted o para otra 
persona. 

➢ Deseche las bebidas compradas con los beneficios de SNAP solo 
para recuperar el dinero del depósito de un contenedor. 

 

➢ 12 meses la primera vez. 

➢ 24 meses la segunda vez. 

➢ Permanentemente la tercera vez. 

➢ Cambie los beneficios de SNAP por sustancias controladas, como 
medicamentos. 

➢ 24 meses primera vez 
➢ Permanentemente la segunda vez 

 Cambie los beneficios de SNAP por armas de fuego, municiones o 
explosivos. 

 Compre, venda, robe o intercambie beneficios SNAP de más de 
$500.00. 

 

 Permanentemente 

 Brinde información falsa sobre quién es usted y dónde vive para 
poder obtener beneficios adicionales de SNAP. ➢ 10 años 

También puede recibir una multa de hasta $ 250,000 y una pena de prisión de hasta 20 años o ambos. Además, es posible que 
se le excluya de SNAP por 18 meses adicionales si la corte lo ordena. También se le puede cobrar en virtud de otras leyes 
federales. Las personas que huyen de los delincuentes o violadores de libertad condicional / libertad condicional no son elegibles 
para los beneficios de SNAP. 

 

TABLA DE FECHA DE DISPONIBILIDAD DE BENEFICIOS P-EBT 

Primera letra del niño 
Apellido 

 
A 

 
B 

 
C 

 
D,E,F 

 
G 

 
H,I 

 
J,K,L 

 
M 

 
N,O,P 

 
Q,R 

 
S,T 

 
U,V,W,X,Y,Z 

Fecha de 
disponibilidad de 
beneficios cada mes 

 
11th 

 
12th 

 
13th 

 
14th 

 
15th 

 
16th 

 
17th 

 
18th 

 
19th 

 
20th 

 
21st 

 
22nd 

 
Para obtener más información (preguntas frecuentes), visite dhs.illinois.gov/PEBT o llame a la línea de ayuda 
de P-EBT al 1-833-621-0737. 
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